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del plazo de presentación de solicitudes llevasen más de
dos años en dicha situación.

Tercero. Los interesados dirigirán sus solicitudes, que
deberán ajustarse al modelo que figura en el anexo II,
al Excelentísimo y Magnífico Señor Rector de la Universidad,
dentro del plazo de quince días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», y las presentarán en el Registro
General de la Universidad (calle Ancha, número 16, Cádiz),
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Los funcionarios públicos en servicio activo
deberán adjuntar resolución de reconocimiento de grado
personal o certificado expedido por la Unidad de Personal
de su destino, con especificación del nivel del puesto de
trabajo que estuvieran desempeñando.

Quinto. A las citadas solicitudes deberán acompañar
curriculum vitae, en el que harán constar los títulos aca-
démicos que posean, puestos de trabajo desempeñados
y demás circunstancias y méritos que estimen oportuno
poner de manifiesto.

Sexto. El puesto objeto de la presente convocatoria
podrá ser declarado desierto en función de los candidatos
que soliciten el mismo.

La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de marzo de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

Orden: 1.
Denominación: Director Area Infraestructuras.
Nv.: 28.
C. esp.: 2038.

Grupo: A.
Localidad: Cádiz.
Observaciones: ** Arquitecto Superior.

** Puestos Reservados a Cuerpos o Escalas Especiales
o Especialidades de Cuerpos o Escalas.

ANEXO II

Convocatoria de libre designación convocada por
Resolución de la Universidad de Cádiz, de fecha

19 de marzo de 1997

Solicitud de participación en la convocatoria de libre
designación que formula

Don/Doña ....................................................................
DNI ............................... Domicilio ...............................
Teléfono ........ Localidad ........ Provincia ........ C.P. ........
Cuerpo o Escala ...........................................................
Administración a la que pertenece ..................................
NRP ........ Grupo ........ Grado Consolidado .................

Solicita: Participar en la Convocatoria referenciada en el
encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma
y al efecto acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s

Núm. Orden Denominación de puesto

En .......... a ..... de .............. de 199 ...
(Firma del interesado)

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
DE CADIZ.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 14 de marzo de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Huelva con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las
Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así

como con el suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia
el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de
expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4.1 del mismo
Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
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tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Huelva al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Huelva por un importe total de 51.073.423
ptas., desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la Presente Orden, y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que constan, igual-
mente, las aportaciones de la Administración Estatal, Pro-
vincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
71.098.309 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Huelva deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1997, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establecen el Decreto y el
Convenio regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996, y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de
identidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Huelva
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 14 de marzo de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CORRECCION de errores a la Orden de 19
de diciembre de 1996, por la que se declara la
adecuación a la legalidad de los Estatutos del Con-
sejo Andaluz de Colegios de Médicos. (BOJA
núm. 15, de 4.2.97).

Advertido error en la Orden de 19 de diciembre de
1996, por la que se declara la adecuación a la legalidad
de los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios de Médi-
cos (BOJA núm. 15, de 4 de febrero de 1997), procede
la corrección siguiente:

En la página 1.308, primera columna, artículo 13,
tercer párrafo, donde dice : «La confección del orden del
día corresponderá al Pleno Consultivo, pero cualquier
miembro del Pleno de Presidentes podrá solicitar con quin-
ce días de antelación la inclusión de cualquier punto»,
debe decir: «La confección del orden del día corresponderá
al Pleno de Presidentes, pero cualquier miembro de éste
podrá solicitar, con quince días de antelación, la inclusión
de cualquier punto».

Sevilla, 17 de marzo de 1997

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 18 de marzo de 1997, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
solar propiedad del Ayuntamiento de Niebla (Huel-
va) a la Hermandad de Nuestra Señora del Rocío
de Niebla, para la construcción de una Casa
Hermandad.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un solar
propiedad del Ayuntamiento de Niebla (Huelva) a la Her-
mandad de Nuestra Señora del Rocío de Niebla, a fin
de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de febrero
de 1995, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 109, de 15 de mayo de 1995, y cuya descripción
es la siguiente: Trozo de terreno a segregar del patio del
antiguo Colegio «Virgen del Pino», sito en calle Doncella,


